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PRÓLOGO

Antonio Andrés Laso no es ningún recién llegado al campo del sis-
tema penitenciario y su historia inmediata. Posee una larga y consolidada 
trayectoria profesional de servicio público en el ámbito estrictamente peni-
tenciario y en otros servicios más generales. Su vocación a la función 
penitenciaria la ha demostrado con una dedicación exigente y un queha-
cer profesional realmente sentido. Ese interés genuino por las funciones 
más elevadas para con las personas privadas de libertad le lleva a cursar 
los estudios de Criminología y, pasado un tiempo, a obtener el grado de 
Doctor en Derecho por la Universidad de Valladolid, precisamente con el 
estudio de la norma central de nuestro Derecho penitenciario. Su trabajo 
constante y riguroso le permitió alcanzar también el premio nacional Vic-
toria Kent, el máximo reconocimiento al estudio en la disciplina peniten-
ciaria en su edición del año 2015.

Nos proporciona ahora una monografía sobre el periodo de la transi-
ción democrática y la reforma penitenciaria de ese tiempo que se plasmó 
en la Ley Orgánica General Penitenciaria de 1979. Para este amplio estu-
dio nos facilita las claves jurídicas desde el punto de vista penal y peni-
tenciario pero no de una forma desgajada de la realidad social y polí-
tica, sino precisamente en el contexto de la transformación del régimen 
político, de la evolución social y de la delincuencia. Para comprender el 
significado y alcance de este cambio en el sistema penitenciario no basta 
con exponer el cambio en las normas o disposiciones jurídicas en esta 
concreta materia, sino que resulta preciso exponer el contexto histórico 
y político en su propio dinamismo. De esta manera tan enriquecedora e 
iluminadora el autor, con enorme acierto, implica en su narración distintos 
vectores, como el criminológico al exponer la realidad penitenciaria en su 
evolución, el jurídico y legislativo cuando nos presenta la situación de la 
normativa penal y penitenciaria anterior y su recorrido hasta la etapa de 
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la transición, así como el histórico relativo al cambio democrático en la 
España de los años 1970.

Antonio Andrés en su nueva obra nos habla de un “reconocible parale-
lismo” entre la transformación política que se desarrolla en España en esos 
años con la reforma penitenciaria que, en ese mismo tiempo, se aborda 
y se consigue establecer. El mismo autor no desconoce la existencia de 
problemas importantes en ese camino complejo de cambio de régimen 
político, de un sistema autoritario hacia uno democrático. Pero el resultado 
final de pacto por la convivencia entre los españoles es tan relevante para 
el futuro del país, adquiere una dimensión tan difícilmente comparable con 
algún otro momento pasado de nuestra historia contemporánea, que tales 
dificultades o desaciertos —sin desconocerlos— se achican ante propios 
(los españoles de entonces y de ahora) y extraños (como reconocieron y 
reconocen las numerosas personalidades, naciones y organizaciones inter-
nacionales para la valorada y admirada transición española).

Reconoce en lo sustantivo de este proceso una transformación exitosa 
de la propia sociedad española y también del sistema penitenciario y su 
funcionamiento pese a que existieran episodios de confusión y violencia. 
No está ausente algún punto de crítica en la visión del autor sobre el pro-
ceso de transformación histórica vivida en nuestro país. Pero lo cierto es 
que con el fundamento en un destacable esfuerzo en lo organizativo, en 
el estudio necesario, en el diálogo constructivo, se consiguieron sentar las 
bases de un nuevo escenario penitenciario. Esfuerzo denodado hasta en lo 
económico con los planes para el desarrollo de las nuevas infraestructuras 
penitenciarias más acordes con la función que se les quiere encomendar. 
Ahora hasta el mismo texto constitucional, que vertebra una sociedad libre 
y el entendimiento para el futuro entre los españoles, recoge e impulsa 
esta finalidad de reinserción social para los condenados por delitos a penas 
privativas de libertad. Son ciudadanos con los que merece el esfuerzo de 
posibilitar una vida sin delito después del cumplimiento de su condena. 
Esfuerzo que requiere también una inversión, que como indica el autor 
suponía detraer cantidades de otros sectores prioritarios también necesi-
tados. Como señalaba Concepción Arenal para tiempos precedentes: “la 
civilización es más cara que la barbarie, pero es productiva en mucha 
mayor proporción”.

Este completo trabajo sobre la época, contexto y proceso de forma-
ción de la actual Ley Penitenciaria española, a la que corresponde el 
papel central en la organización de la privación penal de libertad de las 
personas, nos permite a nosotros ahora reafirmar su acierto y oportunidad 
histórica, pero también, la necesidad de reforma en la situación actual. 
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Desde distintas ópticas se hace patente esta situación, habiendo perma-
necido prácticamente inalterada la norma a lo largo de cuatro décadas. 
Como se ha mencionado la realidad social y penitenciaria ha continuado 
evolucionando a lo largo de este tiempo, la misma realidad normativa ha 
desbordado las previsiones de la Ley como muestra la acogida de nuevos 
contenidos en el Reglamento Penitenciario. No es sólo una actualización a 
las nuevas previsiones reglamentarias y a las prácticas penitenciarias para 
una mejor acomodación al principio de legalidad y sus garantías —siendo 
esto, por supuesto, necesario—. La reforma penitenciaria debe estar pre-
sidida y precedida por una determinación del conjunto de elementos del 
modelo de ejecución de las penas privativas de libertad, piezas del engra-
naje que se han visto alteradas por las reformas penales y penitenciarias 
de las últimas décadas y que provocan una modificación no congruente del 
modelo penitenciario que debe estar organizado de manera coherente. Por 
eso Antonio Andrés y la obra que firma se incardinan en un actual Pro-
yecto de Investigación del Plan Nacional sobre “La reforma Penitenciaria: 
necesidades del sistema y modelo de ejecución penal” (PGC2018-096093-
B-I00), al que quiere aportar precisamente ese incuestionable bagaje de 
la experiencia vivida en la elaboración de un reforma penitenciaria en 
tiempos complejos de cambio de régimen político y de crisis del sistema 
penitenciario. 

Reforma que requiere la participación de un elemento esencial para 
su buen desarrollo como son los profesionales penitenciarios. Entonces, 
como ahora, en ocasiones criticados sin un buen conocimiento de la rea-
lidad de la prisión. Para aquella etapa de la reforma penitenciaria de los 
años setenta Garrido Guzmán indicaba que “hay que situar a los distintos 
cuerpos de funcionarios penitenciarios en el lugar que les corresponde, 
haciéndoles recuperar el prestigio social, del que tan mermado se encuen-
tran, como consecuencia de publicaciones sensacionalistas, conteniendo 
acusaciones generalizadas, la mayor parte de las veces tendenciosas”. 
Profesionales que en no pocas ocasiones alcanzan un nivel de formación 
y cualificación envidiable.

A lo largo del trabajo monográfico de Antonio Andrés nos plantea el 
cambio político como presupuesto e impulso para la reforma penitencia-
ria. En este periodo que hemos dado en llamar transición se evocan sus 
inicios, la Ley de Reforma política que articuló la transcendental trans-
formación de régimen y que mostró la voluntad popular de concordia. 
Reforma política acompañada de las necesarias, pero también comple-
jas de aplicar, medidas de gracia en materia penal. Reforma política que 
en su articulación institucional concluiría con la aprobación de un texto 
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constitucional, para cuya aprobación se manifestó claramente el pueblo 
español y en el que además de organizar un completo sistema de libertades 
se incluyó una relevante referencia al sistema penal regido por el prin-
cipio de legalidad y cuyas penas privativas de libertad debían orientarse 
hacia la reeducación y reinserción social de los condenados. Al respecto 
resulta de interés el análisis de la concreta fórmula que emplea el texto 
y que, en realidad, sufrió alguna variación a lo largo de la tramitación 
de la redacción de la Constitución como nos muestra Antonio Andrés. 
Con la transición política llega la Constitución que asienta firmemente 
el Estado Democrático y Social de Derecho, que garantiza la libertad de 
los ciudadanos y la estabilidad social que permitirá un avance como el 
protagonizado por la sociedad española desde aquella época fundacional 
del nuevo régimen político. Estado Social y Democrático de Derecho que 
el mismo autor se encarga de afirmar, y luego desarrolla en el texto, posee 
una clara manifestación también para lo que tiene que ver con el sistema 
de ejecución de las penas privativas de libertad.

También atiende el autor a la perspectiva penal más amplia con una 
revisión de la legislación penal y procesal de la época, incluida la legis-
lación especial en materia de peligrosidad criminal. De esta manera se 
hace una referencia a la pena de muerte, que será eliminada del catálogo 
de penas precisamente por la Constitución de 1978. Todo ello le permite 
ya al Dr. Andrés Laso entrar a describir con gran conocimiento la realidad 
penitenciaria española desde la Segunda República y avanzar por sucesivas 
etapas tanto de la situación carcelaria como desde el punto de vista de la 
ciencia penal, hasta llegar a la creación del Cuerpo Técnico de Institucio-
nes Penitenciarias. De esta manera se llega a 1975, momento crítico del 
cambio, refiriéndose al contexto penitenciario y a la reforma precursora 
del Reglamento Penitenciario de 1968 y a la también relevante de 1977. Se 
había iniciado la transformación de la institución penitenciaria en un muy 
peculiar contexto político y también en unas circunstancias penitenciarias 
especiales y nada fáciles.

El clima de violencia en las prisiones iría elevándose hasta resul-
tar difícilmente soportable en el interior de los centros penitenciarios e 
incomprensible en el exterior de los mismos. “La explosiva situación de 
las prisiones españolas”, de la que habla el autor, se hizo patente durante 
todo este periodo. Significativa sería la asunción de la Dirección Gene-
ral de Prisiones por Jesús Haddad con un impulso a la reforma de gran 
intensidad truncada por su cruel asesinato. Pero en esta coyuntura com-
pleja y arriesgada asumió el cargo Carlos García Valdés que recobró la 
decisión reformadora y pudo culminar la aprobación de la nueva norma 
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fundamental en materia de ejecución de estas penas de prisión. Pese a 
los enormes riesgos y la violencia desatada dentro y fuera de los centros 
penales se pudo llevar a efecto este proceso de renovación y no de ruptura 
también —como en el contexto general— para el sistema penitenciario. 
Interés singular posee el apartado dedicado a la actitud de los intelectuales 
y los medios de comunicación ante el problema carcelario. Incluso todavía 
le quedan fuerzas al autor para hacer algunas consideraciones sobre la 
actualidad de la reforma llevada a cabo.

Y estos dos procesos en cierta medida paralelos que nos relata Andrés 
Laso alcanzaron unas metas señeras. Éxito de la transformación política 
del país, en cuanto conquista de la sociedad estableciendo por métodos 
pacíficos las bases para la convivencia entre todos en el gran pacto que 
supuso la Constitución, y éxito en el cambio penitenciario con lo que 
significaba la nueva norma recogida en la Ley Orgánica General Peniten-
ciaria y la nueva disposición hacia el sistema penitenciario de los entonces 
gobernantes. Éxito también en la investigación y estudio llevado a cabo 
por Antonio Andrés al concluir un trabajo bien organizado, haciendo partí-
cipes del mismo a esas distintas claves histórica, política, criminológica y 
penitenciaria que suenan armoniosamente y nos descubren este panorama 
complejo pero de notorio interés que muchas veces se desconoce.

Estudio para el que además de una muy amplia bibliografía, de natu-
raleza variada, ha necesitado acudir en esa laboriosa tarea de investigación 
y de conexión de planos diferentes de la realidad también a la consulta de 
numerosos materiales de otro tipo, fuentes hemerográficas, fuentes audio-
visuales y otras pertenecientes a archivos y centros de documentación. 
Todo ello para lograr este cuajado estudio de una época que percibimos 
cada vez de forma más sorprendente y admirable. Éxito del estudio del 
que no dudábamos los que conocemos a Antonio Andrés Laso.

Ricardo M. Mata y Martín
Catedrático de Derecho Penal

Universidad de Valladolid
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Rige la actividad de nuestras prisiones, desde su aprobación en 1979 hasta 
la actualidad, la primera Ley Orgánica de la entonces naciente democracia 
española: la General Penitenciaria. El Gobierno de Adolfo Suárez abordó la 
situación carcelaria con determinación y la Cortes Generales aprobaron con 
el más amplio consenso posible una norma jurídica de elevada calidad téc-
nica que trasladó a la ejecución penal los postulados del Estado social y 
democrático de Derecho entonces anhelado. Esta Ley Orgánica se justifica 
en la insostenible situación del sistema penitenciario heredado del franquis-
mo y surge gracias a la firme voluntad mostrada por todos los responsables 
políticos para su radical transformación. 

El presente trabajo analiza sus antecedentes jurídicos y el entorno filosófi-
co, económico y criminológico de aquellos apasionantes años, demostrando 
que su tramitación y contenido se inspira en el llamado Espíritu de la Tran-
sición, término que recoge el afán democratizador y reformista de España 
frente a los intentos rupturistas del momento. La modernización exitosa de 
la Institución Penitenciaria se pone en relación con la también alcanzada en 
otros ámbitos esenciales para la garantía de una pacífica convivencia —el 
modelo policial—. Como conclusión se apunta la necesidad de proceder a su 
revisión y actualización siempre que su esencia y principios queden a salvo.

Antonio Andrés Laso, Doctor en Derecho por la Universidad de Valladolid con 
la tesis La Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre: origen, evolución y 
futuro con la que obtuvo en 2015 el Primer premio Nacional Victoria Kent de 
investigación interdisplinar en materia penitenciaria. Es Jurista de II.PP., es-
pecialista en Derecho Penal, Penitenciario y Administrativo. Ha desarrollado 
su carrera profesional en Instituciones Penitenciarias —donde ha ocupado 
diversos cargos de responsabilidad en varios Centros— y en la Administra-
ción territorial del Estado —Secretario General de la Delegación del Gobierno 
en Castilla y León y Subdelegado del Gobierno en Salamanca—. Igualmente 
es Profesor en las Facultades de Derecho y de Educación y Trabajo Social 
de la Universidad de Valladolid donde imparte diversas asignaturas jurídicas 
y criminológicas, participa en numerosos congresos, simposios y jornadas y 
colabora habitualmente con trabajos de investigación en revistas especiali-
zadas.
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